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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ApVEETENOIA OFICIAL. 

Ijiégb que los señorea Alcaldes y Secretarios re-
eíbanlos números del BOLETÍN que correspondan af 
distrito,'dispondrán.(Jue se fije un ejemplar en: el. 
Sitio de cóstuinbre dónde jiermanécera hasta el, re
cibo del ilúiiÍQrovsígaiénte.il. 

Los Swreíarios'oxiidarin de conservar los BOLB-
TiKEB.coletipJonndóáfordenadaíiente para, su encua-
derñácipn(ptedeberi^Térificarsecada-«So.* . >"< 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

-Se Buscribe eñ la Imprenta .de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos eltrimestre; 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la Buscricion,.:, .¿) ' . • . 

; Números snéltos 25'céntimos de peseta* . . 

ADVERTENCIA -EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaá 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago' dé ' 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

^ A R T ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 23 de Agostp.) 

' PBESIDEXOIA 

DEL' CONSEJO DE MINISTROS. 

SS..MiI¿ y Augusta Heal Familia 
.cpñtóitúan sin novedad en su imi-
portante salud.- - —^U'tí'V-r.s-í i 

GOBÍEENÓ DK PROVINCIA 

Clrca la r . 

Con-el fin de cumplimentar con 
la debida exactitud las diferentes 
disposiciones de la Dirección genc-
ril de Seguridad, he de merecer de 
los Sres. Alcaldes de1 esta provincia 
que en.el improrrogable término de 
diez dias remitirán á este Gobierno 
los datos siguientes: 

1. " Una relación de las tondas, 
casas dé huéspedes y casas de dor-
niir y de bebidas, expresando él 
nombre de los dueños, calle y nú
mero, número de cafés y billar. 

2. ° Otra relación de los sirvien
tes de ambos sexos, sus nombres, 
edad y calle, y 

3. " Ün estado de los comercips, 
almacenes y establecimientos dedi
cados ! á la fabricacioa, compra y 
venta dé armas y materias explo
sivas. • 

Recomiendo especialmente á - los 
Sres. Alcaldes este servició, advir
tiéndoles que si dejaren pasar el 
plazo señalado sin cumplirlo, me 
veré én la dolorosa necesidad de 
aplicarles la corrección correspon
diente á su falta. 

León 23 de Agosto de 1887. 
El Oobcruador, 

Ricardo G a r d a . 

' ORDEN POBLICO.. T 

Circular.—Núm. 18; 
Habiéndose fugado del. penal de 

Alcalá de Henares, el preso Matías 
Molina Gaspar; ordeno á los sefiores 
Alcaldes, Guardia civil, Agentes de 
Seguridad y demás dependientes (te-
mi' autoridad, .procedan, á, su-busc*; 

^^p{5ra¿'^CMoSáé"':se^^ 
pongan á>mi dispqsiciOD.: • , ' , 

Las señas del expresado son: dé 
'38 años de edad, pelo, ojps y cejas' 
castaños, nariz regular,: cara y. bo-, 
cá idem, barba poblada, color sano, 
5 piés de estatura y mellada la man
díbula superior. 

León 22 de Agosto de 1887. 
El Gobernador, 

Ricardo Careta. 

Circular.—Núm. 19. 
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Linares el preso Antonio Juan Mar
tínez (a) Chispe, natural de Úbeda;-
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil. Agentes dé Seguridad y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca y captura, 
y casó de ser habido le pongan á mi 
díspósicioh. 

Las señas sou: 10 años de edad, 
pelo y ojos negros, nariz y cara lar
gas, boca regular, barba lampiña, 
color moreno, estatura l metro 600 
milímetros, vizco, piernas torcidas, 
cejas pobladas, visto pantalón de 
pana color café, remiendos én las 
rodillas y otros negros, sombrero 
hongo color café con agujeros, al
pargatas blancas cerradas, marcha 
en mangas de camisa, chaleco dé 
tricot, todo en mal uso. 

León 22 de Agosto de 1887. 
El Ooberngdor, 

Ricardo G a r d a . 

Circular.—Núm. 20. 

Habiendo sido robados de la par
roquia de Santa María de Cogolludo 
(Giiadalajara), varios efectos; encar
gó á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, Agentes de Ségúridad y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de los: 
malhechores y rescate de, los efec
tos, caso' que se iátBrese 'su .venta, 
poniéndoles i mi disposición si son 
habidos. 

Los objetos robados son: diez can
delabros seis grandes y cuatro pe
queños, dos lámparas grandes, un 
crucifijo, unas sacras, y dos remates 
de estandarte, todo de plata. 

León 22 de Agosto de 1887. 
El Gobernador, ' 

Ricardo G a r d a . 

do alguno, he dispuesto cancelar 
definitivamente los referidos expe
dientes, declarando franco, libre y 
regístrablé él terreno que las mis
mas comprenden. 

León 19 de Agosto de 1887. 

Circular.—Núm. 21. 
Habiéndose fugado del penal de 

Tarragona, José Clavell Martí; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civu y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición. 

León 23 de Agosto de 18K7. 
El Gobernador, 

Ricardo G a r d a . 

Edad 25 años, estatura regular, 
pelo y cejas negras, nariz regular, 
cara redonda, color moreno, abre 
los piés hacia fuera cuando anda. 

SECCION DE F O M E N T O . 

En virtud de haberse cancelado 
los expedientes de las minas que se 
detallan á continuación en 21 de 
Marzo próximo pasado, por falta del 
pago del cánoa de superficie, y ve
rificadas las tres subastas que dis
pone la ley seguu manifiesta la De
legación de Hacienda de la provin
cia en comunicación de 13 de los 
corrientes, sin que tuviese resulta-

s i Gobernador, 
Ricardo G a r d a . 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

i 
Ir- r 
l a 

m i 
m 

D. Francisco Méndez Rivera, Alcal
de constitucional del A y u n t a 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: que habiéndose con

cedido á este Ayuntamiento por la 
Exorna. Diputación provincial y Go
bernador civil de la provincia, au
torización para establecerfcria men
sual de ganados y artículos do con
sumos en los dias 8 y 25 de cada 
mes, libre y sin uingnna claso de 
grav&mcn, tanto por derechos de 
piso y venta, cuanto por algún otro 
arbitrio, el Ayuntamiento que pro-
sido en sesión ordinaria del dia 14 
del corriente, acordó que dicha feria 
se celebro en el c;isco del pueblo de 
Ciimponaraya el dia 25 del preseuto 
mes. 

Lo que se hace saber al público 
para que llegue al conocimiento de 
los ganaderos y tratantes, quo in
dudablemente hhn de quedar satis
fechos del punto elegido eu el cual 

, se han de verificar muchas transac
ciones atendido á quo en esto pueblo 
es el punto céntrico de la comarca 
bcrciana. 

Camponaraya Agosto 17 do 1887. 
— E l Alcalde, Francisco Méndez. 

Alcahlhi conslilucional de 
Onliaks cid Páramo. 

E l dia 28 de Julio último, como 
á las once do la mañana se ausentó 
de Ja casa de Domingo Carroño, ve
cino do Munsilla del l'áramo do este 
municipio, el pastor llaiael Franco 
Jañez, natural do Matalobos hijo de 
Francisco y ele liana vecinos dol 
mismo.puubloj do 10 años de edad, 
sus señas: estatura corta, pelo no 
gro, ojos grandes, nariz alilada, co
lor moreno, viste calzón corto do 
estameña negra, chaleco azúl do 
idem, chaqueta de idem hecha para 
mujer, capado pardo corta, descal
zo y sin cédula personal, lleva el 
zurrón de pastor, todo según el d i 
cho Domingo Ua relacionado. 

Urdíales del Páramo 15 de Agosto 
de 1887.—Antonio Juan. 

A Iciddia constitucional de 
Villa franca del Jiierzo. 

Por el vecino de esta localidad 
1). Andrés Prieto Ares, so me par
ticipa que en el dia 11 del actual 
desapareció de la casa paterna su 
hijo Manuel Prieto Silveiro, cuyas 
señas son: edad 17 años, color bue
no, pelo y ojos castaños, cara an
cha, nariz regular, barba ninguna, 
estatura alta: visto pantalón y cha
queta de tola nueva de rayas claras 
y fondo oscuro y boina azul. 

Villai'ranca dol Bierzo 18 de Agos
to de 1887.—José U. Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa 3Iaria del Páramo. 

En esta villa y casa posada de 

D. Froilán Tagarro, se encuentra 
un pollino extraviado que se reco
gió en el término de esta villa el dia 
13 del corriente como á las diez de 
la noche, tiene las señas siguientes: 
edad de 6 á 7. años, alzada de los 
que vulgarmente se llaman pedre
ros, pelo acernadado con una raya 
negra por cima del lomo y en la 
cruz do la espalda. 

La persona que sea su dueño pue
de presentarse ú recojerlo prévio el 
pago de los gastos de alimentación 
que se han mandado hacer por la 
autoridad. 

Santa María del Páramo Agosto 
1C de 1887.—El Alcalde, Bonifacio 
González. 

Alcaldía conslilucional de 
Lago de Cantcedo. 

Según me participa Blas Vidal, 
vecino de Carucedo de este distrito, 
quo en la noche del dia 15 del ac
tual se le extravió un pollino cuyas 
señas se expresan ú continuación, 
dirigiéndose según las huellas que 
le siguió por la carretera de Poní'er-
rada á Orense por Valdeorras, y se
gún noticias adquiridas iba delante 
do un hombro y una mujer quo lle
vaban la misma dirección. 

Lago de Carucedo 17 de Agosto 
de 1887.—El Alcalde, Lorenzo Ga
rujo. 

fic'ias de! pollino. 
Edad entrado en 3 años, castaño, 

5 cuartas próximamente, oreja bas
tante derecha sin pelo en la punta 
de la izquierda, una cicatriz en el 
caño de resultas do una espundia, 
desherrado de los cuatro romos, lle
va cabezada do corroa con ramal de 
cáñamo grueso con dos vueltas al 
hocico, albarda nueva con dos pie
les una blanca y otra negra, cincha 
remendada con correa. 

Alcaldía constitucional de 
MatalUna. 

Según me participa el Sr. Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Pardavé, el dia 13 del cor
riente mes se apareció una pollina 
de 2 á 3 años de edad, pelicana acas
tañada, bien tratada y do poca al
zada, que depositó en casa de un 
vecino con el cargo do que la man
tenga. 

Matallana 17 de Agosto de 1887. 
— E l Alcalde, Isidoro Diez. 

J U Z G A D O S . 

D. Gabriel Santos Perrero, Juez mu
nicipal de Soto do la Vega y su 
distrito. 
Hago saber: que en el dia nueve 

del próximo Setiembre y hora de las 

tres de su tardo sale á segunda su
basta y en quiebra una casa casco 
de Eequejo de la Vega, á la calle 
Grande, número siete, compuesta 
de habitaciones altas y bajas, linda 
de frente con dicha calle, derecha 
calle de Huerga, izquierda y espal
da casa y huerta de D. Jacinto Ha
rona Diez, libre de carga, y fué re
matada por Pablo Martínez, vecino 
del mismo Eequejo, en cantidad de 
dos mil y un reales por la que se 
saca á la quiebra. Y cuya finca es 
para hacer pago á ü . Juan Garcia 
Franco, vecino de La Bañeza, por 
lo quo lo estaba adeudando Antonio 
Martínez, de la misma vecindad y 
costas causadas; quedando los tí tu
los do portoneucia de manifiesto en 
Secretaria para el que quiera inte
resarse eu el remate. 

Dado en Soto de la Vega y Agos
to trece de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Gabriel Santos.—Por su 
mandado, Tiburcio González, Se
cretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

El Comisario do Guerra Inspector 
do utensilios de las plazas de Pa
tencia y León. 
Hago saber: que eu virtud de or

den del Sr. Intendente militar del 
distrito de fecha 18 del actual, debe 
procederse á contratar por el térmi
no do un año y dos meses más, si 
así conviniese á la Administración 
militar, el suministro do utensilios 
á las fuerzas dol Ejército estantes y 
transeúntes en la plaza do León, 
convocándose en su consecuencia 
á una pública licitación quo tendrá 
lugar en la Comisaria de Guerra de 
predicha plaza, sita en el cuartel 
de la fábrica vieja de la misma, el 
dia 20 de Setiembre próximo veni
dero á las doce en punto de su ma
ñana, bajo las condiciones que se 
expresan en el pliego quo con dicho 
objeto estará do manifiesto en la 
Casa-Ayuntamiento de la citada 
plaza de León, todos los dias no fe
riados desde las nueve de la maña
na á las dos de la tarde. El pliego 
de precios límites estará do mani
fiesto en el expresado Ayuntamien
to, con 4 dias do anticipación á la 
subasta y á las mismas horas. Las 
proposiciones so admitirán desdo 
media hora antes do darse princi
pio al acto en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo inserto á conti
nuación y estendidos en papel de la 
clase 11." ó sea de peseta el pliego. 

Palencia 20 de Agosto 1887.—Ce
lestino Sanchoz. 

Modelo de ¡"'oposición. 

ü . N . K . vecino de .... enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de número.... para 
contratar el servicio de utensilios 
en la plaza de León por el término 
de un año y dos meses más, si asi 
Conviniese á la Administración mi 
litar, me comprometo á encargar- . 
me de dicho servicio en la forma 
establecida en el referido pliego de 
condiciones, y á los precios siguien
tes: 

Pts. Ca. 

Por cada cama que se su
minis t re mensualmeute, ó 
juego de utensilio de oficial, 
tropa, cuartel ó guardia (tan
tas pesetas en letra y gua
rismo) » » 

Por cada litro de aceito de 
oliva de 2.'clase (tantas pe
setas en letra y guarismo)... » » 

Por cada quintal métrico 
de carbón do encina (tantas 
pesetas en letra y guarismo). » » 

Y para quo sea válida esta propo
sición, acompaño con la cédula per
sonal, el documento quejustifica el 
(depósito de tantas pesetas.) 

(Focha y firma del proponento.) 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia General Suiinspcccion 
de ln¡/cnieros. 

Hallándose vacantes dos plazas 
de Maestros do obras militares on el 
Distrito do Cataluña, los interesados 
que reúnan las condiciones que exi
ge el Uoglamento de 8 do Abril de 
1884 para el personal del material 
de Ingenieros y quieran presentarse 
al concurso que tendrá lugar en 
Barcoloua el día 15 de Noviembre 
próximo, podrán dirigir sus instan
cias antes del dia l .°do dicho mes 
al Excmo. Sr. Director geneial del 
Cuerpo entregándolas en la Direc
ción general ó eu la Comandancia 
general Subinspeccion de Barcelo
na, pero en este caso con la antici
pación bastante para que puedan 
enviarse á Madrid en la í'oclia citada. 

En la Gaceta de Madrid dol día 14 
de Agosto de 1887, se ha hecho la 
oportuna convocatoria. 

Valladolid 18 de Agosto do 1887. 
—El Comandante Socrotario, C i 
priano Diez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U H S . 

El dia 10 del actual desapareció 
de las inmediaciouos de la Estación 
de Santas Martas, un caballo de las 
señas siguientes: cerrado, C cuar
tas y media próximamente, pelo ro
mero, la cabeza un poco torcida 3' 
con un sobrehueso en una rodilla. 

Se suplica á la persona que le 
haya recogido, dé razón á José Lo
bo, on dicha Estación do Santas 
Martas. 

Se halla actualmente en esta ca
pital el reputado Médico Cirujano 
oculista D. José Jambert, el cual se 
dedica á la curación do toda clase 
do enfermedades crónicas sia dis-
tincion y á los ciegos de cataratas 
se devuelve la vista eu mouos de 
dos minutos, vive callo de la Pla
tería, ' mim. 3, León. 

Imprenta de la Diputaeioa provincial. 



Matallana 
Matanza. 
Molmaseca 
Mnrias de Parceles 
Noceda 
Ooncia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambve 
Otero ile Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios do la Yalduorna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pobiaduva de Peiayo García. 
Pola de Gordon 
Ponferrada 
Pórtela do Aguiar 
Posada do Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza da la Valducraa... 
Priaranza del Bierzo 
Prioro....'. 
Puente Domingo Florez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Babanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Eeuedo de Valdetuejar 
Keyoro 
Riaño , 
Riego de la Vega 
Eiello.. 
Rioseco de Tapia 
liodiezmo 
Rojieruelos del Páramo 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Salamou 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo... 
Saucedo 
S. Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban do Nogales 
San Esteban de Valdiieza.. .. 
San Justo de la Vega -
S. Millan de los Caballeros.-
San Pedro do Bercianos 
Santa Colomba do Curueño. 
áanta Colomoa de Somoza.... 
Sta.CristinadeValmadrigal. 
Santa Elena de Jamúz 
Santa María de la Isla 
Santa Mará del Páramo.... > 

500 

320 

311 

250 

I 

772 281 

2.0fi8 48 

<Jtí9 51 

2,186 

575 52 

506 68 
314 38 

54 
3.108 

180 

3.223 00 
1.734 73 
5.315 

1.674 99 
1.125 

1.415 

i . m 

2.80] 

350 

6.007 97 

154 80 

3.090 

478 60! 



281 

160 

342 

150 
1.295 

45 12 

.527 SO 

161 44 

.005 18 

400 

919 Ci 

1.609 58 
1.530 
1.577 7!) 

150 

7*4 67 

530 2b 
2.764 95 

511 80 

5.518 30 

475 50 

1.829 85 
446 

804 53 

590 94 
13 OG 

Recursos 
para el déficit. 

1.916 25 
3.352 
4.316 03 
7.219 10 
3.998 50 
5.428 88 
4.816 22 
2.294 88 
2.894 08! 
6.143 21 
2.558 71 
5.589 47 
3.766 
5.501 44 
4.619 68 
1.947 31 

11.557 1» 
30.434 50 
3.220 

837 50 
5.345 74 

780 19 
3:551 32 
4.751 54 
1.060 25 
4.854 30 
2.245 
1.440 50 
4.403 95 
6.300 
2.331 44 
1.54'J 72 

5.990 
4.0.90 
3.253 71 

14.794 49 
1.297 09 
1.221 39 
2.454 25 
1.637 50 
3.784 26 
8.731 38 
2.100 50 
5.449 
5.247 17 

793 52 
1.838 50 
2.341 34 
6.663 74 
1.950 
3.332 08 
1.010 
4.514 16 

Anticipos. 

412 

100 

TOTAL. 

Pesetas Céots. 

1.916 2a 
4.033 
4.316 03 
7.224 10 
3.998 50 
7.120 75 
5.366 22 
4.463 36 
2.894 68 
7.528 72 
3.058 71 
5.589 47 
5.717 58 
7.111 44 
5.747 47 
4.133 31 

11.557 10 
36.459 09 
3.220 
1.413 02 
5.345 74 
1.591 67 
3.865 70 
5.580 21 
4.324 25 
6.788 55 
5.009 95 
1.940 50 
4.403 95 
6.300 
2.337 44 
4.772 78 
1.734 73 
5.S7I 92 
5.99B 
4.090 
3.253 71 

30.960 29 
2.972 68 
2.821 89 
3.040 25 
1.637 50 
3.784 26 

10.561 23 
4.122 94 
5.449 
6.002 35 
2.076 65 
1.838 50 
2.932 28 
8.240 80 
1.950 
6.133 68 
1.610 
4.864 16 
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Santa María de Ordás 
Santa Marina del Key 
Santas Martas...' 
Santiago Millas.: 
Santovenia la Valdoncina. 
Sariegos .' 
Soto de la Vega." 
Soto y Amio 
Toral de los Guzinanes... 
Toreno 
Trabadelo ; 
Truchas — • • • • 
Tarcia 
Valdefresno....." r-
Valdefúentes del"Páramo.. 
Valdelugneros 
Valdemora • • 
Valdepiélago 
Valdepold 
Valderas. 
Yaldorrey ; '• • 
Váldetrfléda, 
Váldesatiiario;..: 
Val de San Lorenzo 

Valdevimbre 
Valencia de D. Jiian 
Valverde del Camino....... 
Válvei de Enrique 
Valleoillo 
Valle deFinolledo 
Vegaeervera...'. 
Vega de Espinareda....... 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamian '. ••• 
Vegaquomada... 
Vegarienza— 
Vegas del Condado 
VilTablino 
Villabraz ••• 
Villacé 
Villadangos 
Viüadecanes ••• 
VillademordelaVega 
Villafer 
Villagaton ••• 
Viltóanca iv\ Bieszo 
Villatíornate 
Villamandos 
Villamaflan 
Villamartm de D. Sancho.. 
Villamejil 
Villamizar 
Villamol ". 
Villamontán 
Villamoratiel 

3.027 

441 

•75 

354 

125 

000 

50 

125 

1.000 

1.673 
117 

493 

Impuestos. 

1.J640 

86 

1.107 30] 
500 

172 

631 , 
31 50| 

1.880 

1.600 

5.594 

3.208 
729 

25 

36 

1.353 
y 

169 

1.436 33 
210 
591 40 

7.980 64 

Instrucción 
. público. 

125 

125 

387 
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46 42 

164 74 

51 

41 38 

1.611 50 

18 

Ampliación. 

1.172 84 
66 84 

192 86 
682 
116 

> 

675 

Recursos 
para ol déficit. 

3.012 
5.960 70 
7.911 20 
6.925 
3.461 14 
1.991 61 

i i 

Reintegros. 

884 90 
160 82 

> 
561 98 

1.820 22 

2.204 
2.099 34 
1.570 73 

» 
t>75 93 

» 
604 65 

93 53 
7.954 62 

500 

2.404 09 

25 

319 93 

673 53 

397 
1.510 

209 76 
12.153 09 

600 67 
1.420 14 
1.842 47 

661 

0| 
13] 

44 
58 
75 
82 
48 
84 
48 
25 
91 
30 
97 
43 
74 
61 
53 

90 
43 

6:783 
3:995 
1.400 
7:235 

869 
9:259 
5.205 
5.097 
1.077 
3.280 

604 
1.949 
5:175 

20:843 
6;878 
3:112 

815 
7.852 

562 
4:978 
9.217 
4.663 

995 
2.280 
5.212 
2.262 
5.892 
2.403 69 
3.219 62 

2.057-
3.423 50 
7.231 12 

10.651 52 
1.826 61 
1.036 16 
4.003 51 
2.650 . 
1.650 
1.277 67 
2.613 50 

18.449 50 
2.644 21 

740 78 
3.915 26 
1.362 
3.548 24 
2.860 88 
2.570 29 
4.676 50 
2.219 56 

75 

16 22 

Anticipos. 

1.535 99 

TOTAL. 

Pesetas Cónts. 

4.184 84 
7.713 96 
8.104 06 
7:607 
4.477 14 
2.116 61 
7.458 70 
3.995 13 
1.564 74 
8.120 34 
1.030 40 
9.259 75 
5.784 02 
6.917 70 
1.077 84 
3.405 48 

604 25 
4.153 91 
7.274 64 

31.035 95 
6.878 43 
5.382 41 

932 95 
8.462 18 
1.003 
5.097 43 

20.492 91 
5.392 

995 
2.635 33 
5.212 57 
3.255 86 
5.892 75 
2.403 69 
5.748 71 

2.082 
3.423 50 
7.602 05 

10.651 52 
2.500 14 
2.389 16 
4.697 51 
4.160 
2.441 
1.309 17 
4.703 26 

32.467 80 
3.454 88 
2.873 32 

17.993 15 
3.462 
3.548 24 
3.539 88 
2.570 29 
4.676 50 
2.219 69 


